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tenidas _en este t1:¡¡l;>ajo s0'1 J.as siguientes: 

a) l'd'o solamElnt8-u.pre:v::é11 los medio.s -i)a1"a· :t1Jl~ -c1ist.ribUci.Ó11-·-j\1st·á: de los i11gx·esos 

procede11tes de los fondos raa1"i:.1os, si110 que además b::.."indan Ui.1 p1'·ocedin1i0rito 

equl:;t..e.t-_;i~~P:. de· a·c_c·eso a ,los recursos de -~.os f'o~1c1os lí1a1"inosi}::: (,EJ.. régilne1i' }:Jl"e

. visto :lJ~r_.e ;l.a concesióri de_ l·icenD-ias ofrece1"Ía 0opo:<."tur1i:.d·8V.:t:k equitat·ivas a 

~·.) ' 

todos 3.os,J\;s~ados, cualesquiera q¡¡e', fuera su fase de desarrollo, y permitiría 
- . t• 1 ., , • ocl • ' aL mismo iempo .... og1"'ar J..2. r:1axin1a pr ucc1011. 

b) Debiclo a la·:.)1:g.t\tl~aleza deJ_ régirc.en ~prop~esto, cJ. inecEu1is1no int8rnaciO:naJ.: i1e-

. :·· 

ces/?.·!'io p.Qra S-u ad.mir1:istJ.:"aci6n ·sería r_elativan1el1te s·e1icillo. Las p::c·opuestas 

. __ prevé1~ ur1a es:~~~ctu:t~e, in·stitu.c_ional .qu.e sería psi~fe·ct.ar:ie11te stliiciente pa:."a 

~os,., efectos d.f?r· es~ 1"égi.1-,1e11,. si11 i~esUl.t·'ar ta;;.1 costosa· que absorba gra11 parte 

de _los .. t,i1gres_0$;,pr9cede1Tt.es de los fondos 1n8.ri:tos n.i:-·tan eompleja ·que:··1.,es~te 

Partie11c10 Uel conce~)to d~ v.n.a ·zo).18 bajo lllal1dato i:i.Yt.a:i."l1ácional l?ropttés·to p·o:c loS 

Estados Un.idos "':/ apoyado po1• eJ. Rei:10 U:1iCto, las c~isposicio11es que se St1gieren. e11 el· 

P·,•es.e'"4_··:--. +_-_,·ab"J'o 1 · ,,. · · '"! ' .., :i ., "'ó- ,. - · · ·•<'"lo·· ·t · · ,. .l..l.v::: u... e se a11_1ca1"'1a~1 pr1¡1c:i.,.1?~~11e11"Ge ·a J.a zo::i.a e.e ~:.os r nctOS' mar1~.1. s si u.aoa 

fuera,·c\e :la .zoi~a bajo. mande.to. l~o obsta¡1te, -e11 algt~10sL1·espect.OS>s8: aplic·üríEú.~' t~nl.biéri'·::. · 

GE,?J.-17504 
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Funciones del Organismo 

2. El Gobierno del Reino Unido propone que la Convención prevea la concesión de 

licencias no exclusivas de prospección y de licencias exclusivas de explotación. Según 

el concepto de la zona bajo mandato internacional el Organismo concederia licencias 

fuera de la zona bajo mandato a los Estados partes, los que a su vez estarian faculta~ 

dos para hacer subconcesiones a empresas. Dentro de la zona bajo mandato, la facultad 

de conceder licencias a empresas corresponderia al Estado ribereño. El Organismo perci

biría determinadas regalías sobre la producción de las explotaciones situadas tanto 

dentro como fuera dela zonap?,jomandato. la Convención habría de disponer que, una 

vez concedidas, las licencias no podrían ser modificadas unilateralmente y velar por 

la plena protección de los derechos de los subconcesionarios. 

3. La Convención establecería un sistema ~n virtud del cual todos los Estados partes 

en la misma obtendrían una participación justa de las licencias exclusivas en la zona 

internacional situada fuera de J.a zona bajo mandato. Habría de imponer por tanto 

limites a la superficie total de J.a que podría ser concesionario un solo Estado en un 

momento dado. 

. . , 
La zona objeto de licencias individuales debería ser 

El método indudablemente más satisfactorio seria Cl.Sl.On. 

definfda con claridad y pre

un sistema reticular defi-

nido mediante coordenadas de latitud y longitud y basado en datos geodésicos conveni

dos internacionalmente. 

5. La Comrención contendría una fórmula para determinar la porción máxima a que 

tendría derecho cada Estado parte y, dentro de la cuota puesta asi a su disposición, 

cada Estado podría solicitar licencias en cualquier parte de la zona, independientemente 

de su situación geográfica. La Convención también prevería una distribución escalonada 

de las licencias a lo largo de un nfunero determinado de años, durante los cuales cada 

Estado parte podría solicitar licencias exclusivas de explotación hasta un porcentaje 

especificado de su cuota. Con ello se lograría un aprovechamiento sistemático de los· 

recursos de los fondos marinos. 
6. las funciones del Organismo en lo que se refiere a la concesión de licencias serian 

pues principalmente de carácter administrativo. La única ocasión en que el Organismo 

tendría que decidir si a un Estado habría de permitÍrsele explotar una zona seria cuando 

<los o más Estados solicitasen licencias exclusivas para esa misma zona, 
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7. En virtud de este régimen todos los Estados partes, tanto sin litoral como ribe

reños e independientemente de que sean países desarrollados o países en desarrollo, 

tendrían la oportunidad de participar directamente en la explotación de los recursos 

de los fondos marinos situados fuera de la zona bajo mandato. Ello significaría que, 

tan pronto como entrase en vigor la Convención, los Estados tendrían mayores posibili

dades de desarrollar la base industrial y tecnológica de sus economías y de sacar 

provecho de una participación en los ingresos procedentes de los fondos marinos. 2odo 

Estado podría decidir llevar a cabo la exploración y la producción por su cuenta, 

mediante un organismo oficial o una empresa de propiedad estatal. También podría 

otorgar sublicencias en su zona a terceros. Correspondería exclusivamente al Estado 

el decidir si esos subconcesionarios habrían de ser sociedades comerciales o empresas 

estatales, las cuales, en uno u otro caso,. podrían estar constituidas en su propio 

territorio o en el de otro país. Los Estados, a su entera discreción, decidirían sobre 

el empleo o no de expertos extranjeros. Dentro de determinados límites prescritos 

pcr la Convención, las condiciones de la subconcesión serían objeto de negociación 

libre entre el.Estado y los posibles subconcesionarios. Unos Estados podrían hacer 

esas subconcesiones en condiciones financieras más favorables que las otorgadas a 

ellos por el Organismo. Otros podrían optar por i111poner condiciones más onerosas. 

Las explotaciones de los subconcesionarios estarían sujetas a la legislación fiscal 

del Estado cedente, ·a reserva de determinadas disposiciones fimdamentales de la 

Convención. Los Estados podrían concluir acuerdos con otros Estados para mancomunar 

sus respectivas cuotas. En tal caso, debería demostrarse a la entera satisfacción 

del Organismo que esos acuerdos creaban una entidad que, jurídica y administrativa

mente, era .competente para tratar con el Organismo en nombre de los Estados mancomu

nados. Todas estas posibilidades abiertas a los Estados partes qµedarían sujetas a 

la obligación de los Estados de probar al Organismo su capacidad de cumplir las obli

gaciones contraídas con arreglo a la Convenci6n. La flexibilidad de las disposiciom:s 

indicadas garantizaría que ningún Estado, grupo de Estados ni sis tema político o social 

quedase en una. situación de desventaja con arreglo a la Convención, y que los recursos 

de los fondos marinos fueran explotados con máxima eficiencia. 
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S.. LaS disposiciones de-! la ConvG.i.1Ci6n relaii·v-as a les licencias incluirían, entre 

otros, los siguientes aspectos: el procedimiento de concesi6n de licencias a los 

Estados partes .Y la duración de las mismas, los trabajos mínimos exigibles, la renuncia, 

normas de explotación, responsabilidad por daños y todos los aspectos financieros tales 

como derechos por licencias y regalías. 

Licencias de prospección ---. .,...-·-.---"-~---·---· 

9. En las licencias de prospecci6n se prevería la realizaci6n de amplios reconocimien

tos geológicos, geofísicos y geoquímicos en zonas extensas, de las que quedarían ex

cluidas, sin embargo, todas las zonas objeto de licencias exclusivas de explotaci6n. 

La prospecci6n quedaría sujeta a ciertas condiciones técnicas., y el Estado concesionario 

había de presentar al Organismo un programa de trabajo. 

Licencias de explotaci6n ---, _____ ...,_._,_,~·-~--"'!---
10. En lo que respecta a los hidrocar~uros, el costo de las explotaciones en aguas pro

fundas, será elevado en relaci6n con el costo de las explotaciones en aguas más supe:rfi-

cio.les el q11e, a su vez:i es superior al de la.s explotacionés en tierra firmG .. 

no resultarán en· general rentables los pequsños yacimientos de hidrocarburos. 

tanto, las cbncesiones en aguas profundas tendrán que ser lo.bastante amplias 

cer probabiliclades. razonables de descubrir c;1 ellas yacimientos considerables. 

Por ello, 

Por lo 

para oi're-~ 

Como el 

descubrimiento y .l.a ecqolotaciór, de tal.es yacimé_entos serán probablemente un proceso 

largo, las licencias deberían garantizar la·concesi6n durante un.plazo bastante prolon-. 

gado. Son muy selllejantes las circunstancias que se darán en el caso de otros min3rales 

de modo que las zonas de concesi6n tendrán que ser lo bastante amplias para permitir que 

la eIJlpresa tenga oportunidade·s razonables de demostrar la existencia de reservas sufi

cientes para· justificar la explotación comercial. 

11. No obst2nte, las licencias exclusiva.s de explotaci6n de hidrocarburos (aunque no 

necesariamente las de otros minerales) podrían quedar sujetas a la condici6n de que ·el 

concesionario vaya rer:..Unciando progresivamente· a zonas 

que no se haya podido llegar a la fase deproducci6n. 

de superficie considera ble· en las 

Ello significaría qu0 muchas "º-· 
nas quedarían disponibles tle vez en cuando para r1ueva s concesiones y que, finalmente, 

sólo quedarían ba,jo control de lL.'1 concesionario durants un período largo las partos dE: 

cada zona C.e la licencia original que hubieran entrado en la fase de producci6n. Serf<..1 

importante, ·para evitar la fragmentación de las concesiones, que en loo casos de 
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concesi6n de licencias en zonas co:itiguas eco cm momento dado a ra1 solo concesic,nario, 

se aplicaran las disposiciones de renuncia previstas en la Convenci6n a toda la zona 

respectiva y no a las zonas individuales de licencias. 

12. Debería estipularse la obligaci6n de realizar un mínimo de trabajos para alentar 

la exploraci6n y explotaci6n de los fondos marinos. Estas obligaciones deberían expre

sarse en términos de una inversión míni.~a anual que se especificaría en la licencia ori

ginal. En el caso de los hidrocarburos, esas obligaciones deberían guardar relaci6n con 

los gastos totales invertidos en zonas contiguas otorgadas a un solo concesionario. 

RegaJ.ías 

13. La obligación de efectuar un mínimo de trabajos dejaría de regir en las zonas que 

hubieran logrado entrar en la fase de producción, en las que se impondría el pago de re

galías. Estas serían pagaderas con arreglo a una escala relacionada, entre otras coas, 

con el volumen de minerales producido y las condiciones de producci6n. Las regalías se

rían fijadas al tiempo de concederse una licencia. 

Derechos 

14. Los derechos por licencia serán pagaderos por el Estado en el momento de recibirla. 
' Con objeto de proporcionar una fuente regular de ingresos para el funcionamiento adminis

trativo del Organismo, sería necesario que se .continuaran haciendo pagos anuales durante 

todo el peri.oda de validez de una 1icencia, 'lo obstante, como esos pagos no guardarían 

directa relacción con la explotaci6n de los fondos marinos, su cuantía debería mentener

se en el nivel más reducido posible, con la posibilidad de obtener luego compensaci6n por 

ello mediante el pago de regalías tan pronto como se iniciase la fase de producci6n. 

Modj_f'icaciones de las condiciones de las licencias 

15. En vista de la novedad de muchos de los problemas que encierra la explotaci6n de 

los fondos marinos, de la que sólo se tiene una experiencia limitada, no sería prácti-

co desde ·el principio cuando se. negocie la Convenci6n, estipular en la misma normas y con-, 

dicionesi que abarcasen todos los requisitos típicos de las condiciones de una licencia 

(incluidos los financieros) y los procedimientos correspondientes. Una vez que la 

Convenci6n entrara en vigor, el Organismo hab:r'Ía de mantenec' bajo examen las disposiciones 
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sob:i-e concesión de l~cencias y & la luz de la 8}[periencia adop·0ar los cambios y adicio

nes pertinentes .p'1ra su'aplicaci6n a las licencias que se concedieran en lo sucesivo. 

Para facilitar la revisi6n sería.probablemente conveniente que, dada su complejidad, las 

disposicioi2-es d~ lg Con-J;::,nci6n relativas a la concesión de licencias figur·asen en l~ 

anexo en l?gar de f'ig~-ccar en el cv_erpo de la Con'\'.fenciÓn~ 

Estrú.cturci del onr.,anismQ. 

16. Las instituciones establecidas para aplicar tal régimen de conformidad con la 

Convenci6n serían sencillas y so inspirarían en las instituciones existentes de ca,ráp

ter técnico que 11an funcionad© bien en la práctica. , El ,Organismo tendría. los 6rganos 

§iguientes: 

A. Una Asamblea, integrada por todos los Estados partes en la Convenci6n; 

B, Un ConsGjo de Adnünistraci6n, cuyos miembros serían elegidos por la 

Asamblea; 

C. Una secretaria, al frente de la cual habría ·un Secretario General designado 

por 13 1\smrbl8a y de la cual formaría parte un Cuerpo de Inspectores que Pº'"'' ·· · 

dría constituir el núcleo de las Oficinas Regionales clel Organismo.· 

Se estáblecería tambi8n un mecanismo para la soluCi6n de· la's controversias y podría 

crearse asimisrr.o tma agencia. de dist1·íbv.ciÓn; cuya junta· sería elegíd·a ·po·r la ·Asaillbl·ea., 

Las :atr±buciones y funciones prcr,.rtstas pa:ra est,Os 6rgano-s sé examinan más d'Sienidamente 

éii- los··si·gU:ientGs p,:Srra.fOs.-

lrr ~ La st1pervisión ,general de 1~s 2ct5-vidades del Organismo in.cumbiría a 1ma Asamblea 

integrada por todos los Estados 

dos ordinarios ds sesiones (por 

partes e:ri ·1a--·con\re'TICJ..-6Ii~ 

ejemplo·, cada dos años), 

La Asambléa' celebraría perío'-

así como tambi~n 

traOrd±riari~·'S de sesfo11es cu.ando lo solicitara, Por ejerr1plo_, de ·un te:i-cio 

períodos 

de todos 

ex-. 

los 

Estados partes. Elegfrfa su propio Presidente y estatuiría su propio reglamento. 

Entre sus funciones figura tía la aprobaci6n del presupuesto del Organismo, la elección 

del Consejo, la designa<;)_6n del Secretario General y la elecci6n de los miembros de la 

Junta de la posible agenda de distribución. La Asamblea señalarfa asilllis1.io los prin:

c:·_pio3 rectores que la .J11nta de esa Agencia tendría que seguir en la distribuci6n de 

los fondos :remanentes una ve~ satisfechos los gastos administrativos del Organismo. 
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18. Por ·razones de eficacia y economía, la responsabilidad inmediata de las activida-· 

des del Organismo se encomendaría a un 6rgano reducido, el Consejo, que se reuniría 

siempre que fuera necesario y por lo menos una vez al año. Una función importante del 

Consejo sería el examen peri6dico de las disposiciones adoptadas sobre concesión de 

licenciiás y otros aspectos técnicos de la Convención, a fin de recoger los avances 

logrados merced a la experi3ncia y al progreso de la tecnología. Incumbiría asimismo 

al Consejo una responsabilidad especial en relación con la preserváción de los fondos 

marinos y la contaminación causada por operaciones de explotación; tal vez con atri

buciones concretas para hacer frente a casos de urgencia, por ejempló una explosión. 

Dentro de los límites prescritos por la Convención, correspondería al Consejo determi

nar qU:é proporción de las cuotas a que tuvieran derecho los Estados partes (véase el 

párrafo 5) se destinaría a la concesión de licencias exclusivas de explotación cada 

vez que se hiciese la distribución, y deddir la fecha de distribución y los detalles 

de procedimiento relacionados con ésta. 

19. La composición del Consejo debería reflejar los diversos intereses de los Estados 

partes en la Convención, incluidos los de los países en desarrollo y los países sin 

litoral. 
e , 

Sin embargo, del mismo modo que se debería reconcer a los paises en desarrollo 

una posición especial en toda institución del Organismo que se crease para distribuir 

los beneficios deri'vados de la explotación e.e los fondos marir«is, también habría qú.s 

reservar un lugar especial en el Consejo para los Estados que por contar ya con una 

tecnología avanzada en materia de los fondos marinos, podrían a_portar una corttribución 

especial a la organización de las actividades y sin cuyo apoyo ningún régimen interna

cional en esa esfera sería viable~ Ell~ podría conseguir:.se designando como m:Lsrribros 

del Consejo a un número limitado de países industrializados que, directamente o por 

medio de empresas comerciales establecidas en su territorio, tengan ya o adquieran en 

lo futuro una importante tecnología en relación con los fondos marinos. Un criterio 

importante para decidir sobre las aspiraciones de un país a ser designado miembro del 

Consejo podría ser la medida en que goza de tradición y pericia suficientes en la 

transferencia de conocimientos y aptitudes tecnológicas a los países en desarrollo. 

20. Incumbiría al Consejo la expedición de. licencias a los Estados con respecto a la 

zona situada fuera de la zona bajo mandato y determinar su competencia técnica para 

t.al fin. En general, el Consejo no ejercería ninglÍ.n control sobr.e los subconcesionarios, 
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función que correspondería a los respectivos Estados. Sin embargo, tal vez sería 

oportuno dar al Consejo atribuciones para exigir la revocación de una subconcesión en 

los ca:;;os en que un Estado no pueda probar que su subconcesionario satisface las con

diciones técnicas y financieras previstos en el régimen de los fondos marinos. Cuando 

el Consejo tuviera motivos fundados para dudar de la capacida,d de un Estado para de

sempeñar las funciones que le asigna la.Convención, quizás convendría que estuviera 

autorizado para en vez de retirar una licencia, exigir que se adopten disposiciones 

en virtud de las cuales el Estado de que se trate celebre un acuerdo de comisión o 

asociación con una organización regional, o tal vez con otro Estado contratante si las 

estipulaciones adoptadas permiten que los dos Estados, actuando en común, satisfagan 

los requisitos de la Convención. Si bien la obligación primordial de satisfacer las 

condiciones exigidas por el Organismo correspondería a los Estados, quizás haya también 

casos en que, por razones de contaminación o de peligro para vidas humanas, se imponga 

una acción inmediata. La Convención podría por ello prever un mecanismo que permitiese 

al Consejo tomar la iniciativa y coordinar las medidas de urgencia en tales casos. 

21. En la Convención se prevería la posibilidad de que el Consejo delega.se algunas de 

sus funciones (por ejemplo en materia de concesión de licencias) en el Secretario General. 

Este tendría que ejercer esas funciones delegadas de conformidad con las instrucciones 

que el Consejo le diese y con sujección a las condiciones que éste impusiera y sería res

ponsable del debido desempeño de tales funciones ante el Consejo, el cual conservaría 

la supervisión ge~eral sobre las miSJnas. 

Dis·tribución de los beneficios 

El Organismo sería financieramente autónomo. Todos los ingresos que obtuviese d.e 
. ·' 

los fondos marinos se destinarían en primer lugar a sufragar sus gastos administrativos, 

A medida que aumentasen los ingresos se produciría un superávit que podría distribuirse 

en benefició de los Estados partes. La Convención podría disponer que tales ingresos 

se depositasen automáticamente en un fondo de las Naciones Unidas establecido de común 

acuerdo. Otra posibilidad sería ponerlos bajo el control de una Agencia de Distribución 

cuya Junta, elegida por la Asamblea, estada integrada en su mayoría por países en 

desarrollo. En tal caso los principales cz·iterios para los desembolsos estarían esta-· 

blecidos en la Convención, y la Asamblea daría cualquier directriz complementaria que · 

fuera necesaria. Dentro de este ma:rco la Junta de la Agencia de Distribución contro

laría los desembolsos como estimase oportilno. 
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23. Al establecer los principales criterios para distribuir los fondos, la Convención 

podría reservar una proporción dada a los proyectos que contribuyesen al desarrollo de 

los fondos marinos como patrimonio común de la humanidad. La Junta tendría facultades 

discrecionales para prestar apoyo con cargo a esa partida una amplÍsÍll\a gama de pro

yectos, en particular proyectos de asistencia técnica destinados a poner a los Estados 

en condiciones de ejercer sus derechos y do cumplir sus obligaciones con arreglo a la 

Convención y una gran diversidad de proyectos de inv.estigación y desarrollo ejecutados 

por organizaciones nacionales o internacionales en el medio marino. También podrían 

destinarse fondos de tal partida a los planes y proyectos de conservación patrocinados 

por las Oficinas Regionales del Organismo. 

Mecanismo para la solución de controversias 

24. Aunque la Convención sé redacte con gran cuidado y precisión, podrán surgir con

troversias entre los Estados partes o entre los Estados partes y el Organismo. Aunque 

es de suponer que normalmente esas controversias se resuelvan por la vía diplomática 

o en conversaciones oficiosas patrocin~das por el Organismo, habrá ocasiones en que 

será necesario recurrir a un mecanismo especial a tal fin.. A este respecto podrían 

ser Útiles las instituciones existentes, en particular la ~orte Internacional de 

Justicia. Sin embargo, también se podría acordar que la Convenci6n prevea un Tribunal 

al que puedan recurrir las partes en una controversia.cuando ésta no se dirima por 

otros métodos. La jurisdicción del Tribunal comprendería, por ejemplo, las controver

sias sobre la interpretación de la Convención, las originadas por las condiciones de 

las licencias y las que versaran sobre los líoH>es de las zonas asignadas. El Tribunal 

podría estar facultado para zanjar las controversias recurriendo a un procedimiento de 

conciliación o resolviéndolas con sus fallos. 

25. El Tribunal tendría que ser enteramente independiente. A tal fin la Convención 

establecería un grupo de expertos, propuestos por los Estados partes, que serían ju

ristas calificados o personas especialmente competentes en las operaciones y tecnolo

gía de los fondos marinos y ciencias afines. Cuando se sometiese una controversia al 

Tribunal, cada una de las partes tendría derecho a designar a un miembro del grupo, y 

las personas así designadas podría después elegir de común acuerdo como Presidente a 

otro miembro del grupo, que habría de ser jurista. 
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Secretaría 

26. Habría una Secretaría a cuya cabeza figuraría un Secretario General nombrado por 

la Asamblea, previa recomendación del Consejo, por un plazo de por ejemplo seis años. 

La Secretaría tendría carácter internacional, respondería exclusivamente ante el 

Organismo y se sufragaría con los ingresos procedentes de los fondos marinos. Debería 

ser lo más reducida y económica posible. 

27. -. Las principales funciones de la Secretaría consistirían en prestar los servicios 

necesarios a las instituciones del Organismo y a cualquier órgano subsidiario que se 

establezca. El Secretario General, aparte de las atribuciones que el Consejo delegue 

en él, estaría encargado, entre otras cosas, de llevar los libros de contabilidad, 

preparar· el presupuesto y distribuir información a los Estad.os partes •. En el_ejerci.cio 

de sus funciones la Secretaría respondería ante el Consejo. 

Inspección 

28. A fin de volar por el cumplimiento de las.normas técnicas, la Secretaría contaría 

con un Cuerpo de Inspectores. La Convención podría disponer que se efectuasen inspec

ciones periódicamente, con la única limitación de que se diese aviso con una antela

ción razonable. Tam?íén se requerirían garantías de que se mantendría el carácter 

confidencial de la información comercial, y los Estados podrían reservarse el derecho 

a rechazar la inspecci6n por personas a las que no considerasen aceptables. 

Oficinas regionales 

29. Inicialmente el Organismo no necesitaría gran ni5mero de inspectores. Una vez 

que cobrasen impulso las actividades, los inspectores podrían desplegarse en las dis

tintas regiones para constituir el núcleo de las Oficinas Regionales del Organismo. 

Además de sus funciones de inspecci6n, las Oficinas Regionales podrían encargarse de 

diversas actividades accesorias_, siempre qu_e éstas se mantuviesen al margen de los 

trabajos de inspección y se financiasen por separado. Por ejemplo, las Oficinas Re

gional-es -podrían prestar asesoramiento técnico 911 c·uestiones tales co1no la formación 

del personal necesitado por los Estados partes para admiriistrar las explotaciones de 

los fondos marinos. De esta forma, las Oficinas Regionales podrían, en su día, llegar 

a desempeñar una importante función en la labor de prestar ayuda a los Estados partes 

para que aprovecharan plenamente los derechos que les conferiría la Convención. 
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